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ANTECEDENTES 
 

ANTECEDENTES DEL PROBLEMA  

 

La empresa Archivos Procesos y Tecnología Arprotec S.A, es una sociedad 

constituida por junta de socios en el año 2004 en la ciudad de Barranquilla, cuya 

actividad económica está encaminada a la organización de los archivos de las 

Entidades estatales, la cual fue creciendo de forma constante y en ese crecimiento 

se fueron generando archivos administrativos y misionales que se guardan en 

cajas convencionales agrupados por temas, sin embargo no saben cómo consultar 

ni cuánto tiempo conservar ciertos documentos. En el año 2006 la empresa  

traslada su parte administrativa y misional a la cuidad de Bogotá y el traslado de la 

documentación se vuelve caótica, sin embargo siguen con sus actividades sin 

prestar mayor atención a sus propios archivos. En el año 2011 deciden expandirse 

y planean un traslado de instalaciones programado para el segundo semestre del 

2012, es ahí que por medio de un contacto decido ofrecerme como pasante para 

la elaboración de las tablas de retención documental y capacitación. Una vez 

aprobada la propuesta por parte de esta empresa, inicia una retroalimentación 

directa y completa colaboración por parte de la parte administrativa para el 

desarrollo de la misma, la cual los beneficiara notablemente.  

 

ALCANCE 

 

El alcance del presente trabajo es Este trabajo aplica para toda la documentación 

que reposa en los archivos de gestión, encaminándolos a un buen uso, en cuanto 

a producción y gestión de la información por medio de la Elaboración de la Tabla 

de Retención Documental, incluyendo las capacitaciones a los funcionarios para 

su posterior aplicación. 

 

 



OBJETIVOS 
 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Elaborar las Tablas de Retención Documental, como herramienta que permita la 

racionalización, producción y conservación adecuada de los documentos de la 

Empresa. 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Identificar las falencias archivísticas de la Empresa. 

 

 Analizar el sistema de archivo de la  información producida. 

 

 Identificar las Series, subseries y asuntos que maneja la Empresa. 

 

 Realizar el levantamiento de inventarios documentales de los archivos de 

gestión. 

 

 Realizar las encuestas documentales que permitan establecer el tramite y 

consulta de los documentos. 

 
 
 
 
 



MARCO TEORICO 
 

 

Con relación al marco teórico se va a definir la Gestión Documental, en términos 

de procesos durante el ciclo vital del documento, su metodología, procesos, 

actividades, dentro de la que se enmarca la elaboración de tablas de retención 

documental. 

 

Conceptos 

 

Definición de documento 

El Consejo Nacional de Archivos define documento como: "Toda expresión 

testimonial de las actividades del hombre, de los grupos humanos y de las 

instituciones en cualquier lenguaje y en cualquier tipo de formato o soporte 

material."1 

Según el artículo 251 del Código de Procedimiento Civil “Son documentos los 

escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros fotografías, cintas cinematográficas, 

discos, grabaciones magnetofónicas, radiografías, talones, contraseñas, cupones, 

etiquetas, sellos y, en general, todo objeto mueble que tenga carácter 

representativo o declarativo, y las inscripciones en lápidas, monumentos, edificios 

o similares.”2 

 

1 CONSEJO NACIONAL DE ARCHIVOS. Instructivo de organización básica y Gestión de Archivos Administrativos. Quito. 

2005. p.47 [EN LINEA]. [consultado May 2008]. 

2 COLOMBIA. Código de Procedimiento Civil. Artículo 252. – Distintas clases de documentos. 

 

 



El Archivo General de la Nación define el documento como: “Información 

registrada, cualquiera sea su forma o el medio utilizado.”  

 

Definición de archivo 

El Reglamento General de Archivos establecido por el Archivo General de la 

Nación, el cual expresa que: "Archivo es uno o más conjuntos de documentos sea 

cual sea su fecha, su forma y soporte material, acumulados en un proceso natural 

por una persona o institución pública o privada en el transcurso de su gestión, 

conservados, respetando aquel orden para servir como testimonio o información 

para la persona o Institución que los produce, para los ciudadanos o para servir de 

fuente de historia". 

 

Ciclo de vida de los documentos 

El ciclo de vida de los documentos establece que el documento como organismo 

vivo, se crea o se recibe, se establece su forma física (papel, electrónico, 

magnético, fotográfico etc.) y el contenido informativo. Los documentos después 

se utilizan y mantienen. Se indizan, revisan, rearchivan, reorganizan y cumplen 

con su tiempo de función su edad aumenta gradualmente con sus valores. 

La formación de archivos según el ciclo de vital de los documentos se desarrolla 

así: 

Archivo de Gestión 

En el archivo de gestión el documento se crea en cumplimiento de sus funciones, 

se clasifica, ordena y genera los expedientes. La información esta en uso 

permanente. 

 

 



Archivo Central 

En el Archivo Central los documentos permanecen después de haber cumplido su 

producción y su trámite. El documento pasa por una valoración, selección y 

eliminación. 

Los documentos deben cumplir con los valores primarios, administrativo, fiscal, 

legal, técnico o contable, y aquí es donde las Tablas de Retención Documental 

cumplen su función y el documento debe quedarse en el Archivo Central para su 

consulta por el tiempo que las TRD lo indiquen. 

 

Archivo Histórico 

Para que el documento pase al Archivo Histórico debe cumplir con los valores 

secundarios científico, cultural e histórico, porque debido a su importancia 

testimonial e informativa se deben conservar permanentemente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Fases de la Elaboración de las Tablas de Retención Documental 

 
 PRIMERA ETAPA. Investigación preliminar sobre la institución y fuentes 

documentales.  

Compilar la información institucional contenida en disposiciones legales relativas a 

la creación y cambios de la estructura organizacional, organigrama vigente, 

resoluciones y/o actos administrativos de creación de grupos de trabajo, funciones 

y manuales de procedimientos. Aplicar la encuesta a los productores de los 

documentos con el fin de identificar las unidades documentales que producen y/o 

tramitan.  

 

SEGUNDA ETAPA. Análisis e interpretación de la información recolectada. 

Analizar la producción y trámite documental teniendo en cuenta las funciones 

asignadas a las dependencias y los manuales de procedimientos. Identificar los 

valores primarios de la documentación o sea los administrativos, legales, jurídicos, 

contables y/o fiscales. Conformar las series y subseries con sus respectivos tipos 

documentales. Establecer los tiempos de retención o permanencia de las series y 

subseries documentales en cada fase de archivo: gestión, central e histórico con el 

fin de racionalizar la producción y garantizar la protección del patrimonio 

documental de la Entidad, desde el momento en que se produce el documento 

hasta su disposición final. Adelantar la valoración documental, teniendo en cuenta 

el uso, la frecuencia en la consulta y las normas internas y externas que regulan 

su producción. Determinar el destino final de la documentación ya sea para su 

conservación total, selección o eliminación. La selección puede aplicarse a 

documentación no vigente administrativamente, a series documentales cuyo 

contenido se repite o se encuentra registrado en otras series; a series 

documentales cuyo valor informativo no exige su conservación total. En todos los 

casos, la selección se aplicará bajo la modalidad de muestreo y será el Comité de 

Archivo el encargado de decidir el tipo de muestreo a aplicar, así como el 



porcentaje (%) a conservar, teniendo en cuenta el contenido cualitativo de los 

documentos.  

 

 

TERCERA ETAPA. Elaboración y presentación de la Tabla de Retención 

Documental para su aprobación.  

El Jefe de Archivo preparará la propuesta de Tablas de Retención Documental de 

la Entidad con las series y subseries documentales que tramita y administra cada 

dependencia, acompañada de una introducción y de los anexos que sustenten el 

proceso y los criterios empleados en su elaboración. El Comité de Archivo hará el 

estudio correspondiente y producirá un Acta avalando la propuesta. Las 

Secretarías Generales de las Entidades Oficiales o quienes hagan sus veces, o 

los funcionarios de la más alta jerarquía de quienes dependan los archivos, 

remitirán a la instancia evaluadora correspondiente, el proyecto de Tablas de 

Retención Documental para su evaluación y aprobación.  

CUARTA ETAPA. Aplicación Aprobadas las Tablas de Retención Documental por 

la instancia competente, el representante legal expedirá el acto administrativo 

correspondiente, que ordene su difusión ante los servidores públicos de la 

Entidad, para garantizar su aplicación. La Unidad de Archivo capacitará a todos 

los servidores públicos de la Entidad, para la aplicación de las TRD, así mismo, 

elaborará los instructivos que refuercen y normalicen la organización de los 

documentos y archivos de gestión y la preparación de las transferencias 

documentales. La organización de los documentos en las diferentes fases de 

archivo: gestión, central e histórico se hará con fundamento en las Tablas de 

Retención Documental. Las transferencias documentales primarias y secundarias 

se adelantarán teniendo en cuenta los plazos establecidos en la correspondiente 

Tabla de Retención Documental, siguiendo, los procedimientos de limpieza de la 

documentación, eliminación del material metálico, identificación de material 

afectado por biodeterioro. El cronograma lo establecerá la Unidad de Archivo de la 

Entidad. Los documentos a eliminar de acuerdo con la Tabla de Retención 

Documental se destruirán y se dejará constancia en Acta que será suscrita por el 



Presidente del Comité de Archivo, el Jefe de Archivo y el de la dependencia 

respectiva. 

 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPUESTAS 
 

De acuerdo a las actividades propuestas en el cronograma de actividades, estas 

se han desarrollado de la siguiente manera: 

 

Desde el inicio de la pasantía se ha evidenciado una acogida favorable por parte 

de los directivos de la Empresa, lo que  ha facilitado la ejecución de la misma, 

pese algunos cambios de agenda se logro culminar con las actividades 

propuestas. 

 

 

 Recopilación de la información. 

 Levantamiento de inventarios. 

 Creación del comité de archivo. 

 Entrevistas con los productores documentales. 

 Análisis de la información. 

 Elaboración de las TRD. 

 Aprobación de las TRD por parte del comité de archivo. 

 Sensibilización  a los funcionarios. 

 Entrega del informe final con aprobación de la Empresa. 

 

 

 

 



 

PLAN DE TRABAJO 
 

El plan de trabajo que se desarrollo, con las modificaciones por agenda fue: 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Recopilación de información preliminar. 28 al 30 de marzo 

Creación de comité de archivo 9 de abril 

Levantamiento de inventarios 10 al 13 de abril 

Entrevistas con los jefes de área 17 abril al 5 de mayo 

Análisis de la información recolectada 7 al 12 de mayo 

Elaboración de Tablas de Retención Documental 14 al 19 de mayo 

Presentación de las Tablas de Retención Documental 

para aprobación para el comité de archivo. 25 de mayo 

Correcciones finales 28 y 29 mayo  

Capacitación al personal de la Empresa  30 de mayo  al 6 de junio 

Informe final  8 de junio 

 

 

 

 

 

 



 

DIFICULTADES EN EL PROCESO 
 

 

Durante la semana del 2 al 6 de abril, no se laboro en la empresa por lo que el 

cronograma tuvo que ajustarse con este cambio, tratando de acomodar los 

tiempos para cumplir los objetivos propuestos sin modificar la fecha de entrega 

final. 

 

Las encuestas a los productores documentales se iniciaron, sin embargo por 

cuestiones internas y reuniones de última hora en la Empresa se aplazaron 

algunas entrevistas, que se retomaron el día 27 de abril. 

 

En el segundo informe se evidenció un cambio en todas las fechas y en la entrega 

del producto final. 

 

Las fechas de las actividades finales también se modificaron, las tablas de 

retención fueron aprobadas en las ultimas semanas de mayo y hasta el día 7 de 

junio fueron aprobadas mediante comité de archivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSIONES 
 

 

 Se identifico la documentación que produce la Empresa. 

 

 Se realizo el levantamiento de inventarios documentales de los archivos de 

gestión. 

 

 Se identificaron las Series, subseries y asuntos que maneja la Empresa. 

 

 Se realizaron las encuestas documentales para establecer el trámite y 

consulta de los documentos. 

 

 Se elaboraron las Tablas de Retención Documental estableciendo los 

tiempos de retención y disposición final de los documentos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

GLOSARIO 
 

 

Los términos del glosario fueron extraídos del texto del Reglamento General de 

Archivos. 

ACCESO A LOS ARCHIVOS. Derecho de los ciudadanos a consultar la 

información que conservan los archivos públicos, en los términos consagrados por 

la Ley. 

ACERVO DOCUMENTAL. Conjunto de los documentos de un archivo (Véase 

además: FONDO). 

ADMINISTRACION DE ARCHIVOS. Operaciones administrativas y técnicas 

relacionadas con la planeación, dirección, organización, control, evaluación, 

conservación, preservación y servicios de todos los archivos de una institución. 

ALMACENAMIENTO DE DOCUMENTOS. Depósito de los documentos en 

estantería, cajas, archivadores, legajos, etc., para su conservación física y con el 

fin de ser extraídos posteriormente para su utilización. 

ARCHIVO. Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma y soporte 

material, acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública 

o privada, en el transcurso de su gestión. 

ARCHIVO ACTIVO. (Véase Archivo de Gestión). 

ARCHIVO ADMINISTRATIVO. (Véase Archivo de Gestión). 

ARCHIVO CENTRAL. Unidad administrativa donde se agrupan documentos 

transferidos o trasladados por los distintos archivos de gestión de la entidad 



respectiva, una vez finalizado su trámite, que siguen siendo vigentes y objeto de 

consulta por las propias oficinas y los particulares en general. 

ARCHIVO DE GESTION. Aquel en el que se reúne la documentación en trámite 

en busca de solución a los asuntos iniciados, sometida a continua utilización y 

consulta administrativa por las mismas oficinas u otras que las soliciten. 

ARCHIVO DE OFICINA. (Véase Archivo de Gestión). 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION. Desde el punto de vista institucional y de 

acuerdo con la categoría de archivos oficiales, es el establecimiento público 

encargado de formular, orientar y controlar la Política Archivística a nivel nacional. 

Es el organismo de dirección y coordinación del Sistema Nacional de Archivos. 

ARCHIVO HISTORICO. Aquel al cual se transfiere la documentación del archivo 

central o del archivo de gestión que por decisión del correspondiente comité de 

archivos, debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la 

investigación, la ciencia y la cultura. 

ARCHIVO PRIVADO. Es el conformado por documentos privados. 

ARCHIVO PRIVADO DE INTERES PÚBLICO. Aquel que por su valor para la 

historia, la investigación, la ciencia y la cultura es de interés público y es declarado 

como tal. 

ARCHIVO PÚBLICO. Conjunto de documentos pertenecientes a entidades 

oficiales y aquellos que se deriven de la prestación de un servicio público por 

entidades privadas, así como los archivos privados, declarados de interés público. 

ARCHIVO TOTAL. Concepto que hace referencia al ciclo vital de los documentos. 

Proceso integral de la formación del archivo en su ciclo vital. Producción o 

recepción, distribución, consulta, retención, almacenamiento, preservación y 

disposición final. 

ARCHIVISTA. Persona especializada en el manejo de los archivos. 



.AUTENTICACION DE DOCUMENTOS. Es la autorización o legalización de 

documentos por parte del funcionario competente para revestirlos de ciertas 

formas y solemnidades, según lo establecido por la Ley. 

AUTOMATIZACION. Aplicación de los medios tecnológicos a los procesos de 

almacenamiento y recuperación de la información documental 

CARPETA. Cubierta con la que se resguardan los documentos para su 

conservación. 

CATALOGO. Instrumento de consulta que describe los documentos seleccionados 

de uno o varios fondos, tomando en cuenta un criterio determinado.  

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS. Documento que da fe de la presencia de 

determinados datos en los documentos de archivo. 

CICLO VITAL DEL DOCUMENTO. Etapas sucesivas por las que atraviesan los 

documentos desde su producción o recepción en la oficina y su conservación 

temporal, hasta su eliminación o integración a un archivo permanente. 

CLASIFICACION. Labor intelectual de disposición de cualquier elemento según un 

esquema, plan o marco preestablecido. Puede ser. Clasificación de fondos en el 

interior de un depósito de archivo. 

Clasificación de piezas en el interior de un fondo. 

Clasificación de documentos individuales en el interior de una pieza. 

CLASIFICACION DOCUMENTAL. Labor intelectual mediante la cual se identifican 

y establecen las series que componen cada agrupación documental (fondo, 

sección y subsección), de acuerdo a la estructura orgánico-funcional de la entidad. 

CODIGO. Sistema de signos y combinaciones de signos, cada uno de los cuales 

representa ciertos datos previamente convenidos. 



COLECCION DE ARCHIVO. Reunión artificial de documentos, formada por un 

individuo, familia o institución. 

COLECCION DOCUMENTAL. (Véase Colección de Archivo). 

COMITE ASESOR. Grupo de especialistas y expertos en el campo de la 

archivística y disciplinas afines, que recomiendan sobre procedimientos y 

procesos tanto administrativos como técnicos. 

COMITE DE ARCHIVO. Grupo asesor de la alta dirección, responsable de definir 

las políticas, los programas de trabajo y la toma de decisiones en los procesos 

administrativos y técnicos de los archivos. 

CONSERVACION DE ARCHIVOS. Conjunto de medidas adoptadas para 

garantizar la integridad física de los documentos que alberga un archivo. 

CONSERVACION DE DOCUMENTOS. Conjunto de medidas tomadas para 

garantizar el buen estado de los documentos. Puede ser preventiva o de 

intervención directa.  

Métodos utilizados para asegurar la durabilidad física de los documentos, por 

medio de controles efectivos incluyendo los atmosféricos. 

CONSULTA DE DOCUMENTOS. Derechos de los usuarios de la entidad 

productora de documentos y de los ciudadanos en general a Consultar la 

información contenida en los documentos de archivo y a obtener copia de los 

mismos. 

COPIA. Reproducción puntual de otro documento. 

COPIA AUTENTICADA. Es la reproducción de un documento, refrendada por el 

funcionario competente para revestirlo de ciertas formas y solemnidades según lo 

establecido por la Ley y que le confieren la fuerza jurídica del original.  



CUSTODIA DE DOCUMENTOS. Responsabilidad jurídica que implica por parte de 

la institución archivística la adecuada conservación y administración de los fondos, 

cualquiera que sea la titularidad de los mismos. 

DEPURACION. Operación por la cual se separan los documentos que tienen valor 

permanente de los que no lo tienen. 

DEPOSITO DE ARCHIVO. Espacio destinado a la conservación de los 

documentos en una institución archivística. 

DESCRIPCION DOCUMENTAL. Es el proceso de análisis de los documentos de 

archivo o de sus agrupaciones, materializado en  

Representaciones que permitan su identificación, localización y recuperación de 

su información para la gestión o la investigación. 

DESCRIPTOR. Término al cual se asigna un significado específico y que se utiliza 

como elemento de entrada para la búsqueda sistemática de la información. 

DESTRUCCION DE DOCUMENTOS. (Véase Eliminación de Documentos). 

DISPOSICION FINAL DE DOCUMENTOS. Selección de los documentos en 

cualquiera de sus tres edades, con miras a su conservación temporal, permanente 

o a su eliminación. 

DOCUMENTO. Información registrada, cualquiera sea su forma o el medio 

utilizado. 

DOCUMENTO DE ARCHIVO. Registro de información producida o recibida por 

una persona o entidad en razón a sus actividades o funciones, que tiene valor 

administrativo, fiscal o legal, o valor científico, económico, histórico o cultural y 

debe ser objeto de conservación. 

DOCUMENTO ACTIVO. Es aquel utilizado habitualmente con fines 

administrativos. 



DOCUMENTO ESENCIAL (Documento Vital). Es aquel necesario para el 

funcionamiento de un organismo y que por su contenido informativo y testimonial 

garantiza el conocimiento de las funciones y actividades del mismo aún después 

de su desaparición, por lo tanto, posibilita la reconstrucción de la historia 

institucional. 

DOCUMENTO HISTORICO. Documento único que por su significado jurídico, 

autográfico o por sus rasgos externos y su valor permanente para la dirección del 

Estado, la Soberanía Nacional, las relaciones internacionales, las actividades 

científicas, tecnológicas y culturales, se convierte en parte del patrimonio histórico 

y especialmente valioso para el país. 

DOCUMENTO INACTIVO. Aquel que ha dejado de emplearse con fines 

administrativos y legales. 

DOCUMENTO OFICIAL. El que produce, posee o maneja una entidad estatal. 

DOCUMENTO PRIVADO. El perteneciente a personas naturales y jurídicas, 

entidades, instituciones y organizaciones que no tienen carácter oficial.  

DOCUMENTO SEMIACTIVO. Es aquel cuyo uso administrativo y legal es 

ocasional. 

DUPLICADO. Segundo ejemplar o repetido del mismo tenor literal que el primero. 

Puede ser simple o autenticado. 

ELIMINACION. Es la destrucción de los documentos que han perdido su valor 

administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienen valor histórico o que 

carecen de relevancia para la ciencia y la tecnología. 

ENCUADERNACION. Cubierta para proteger documentos cosidos o pegados, en 

forma de libro. 

ESTANTE. Mueble con anaqueles y entrepaños para colocar documentos en sus 

respectivas unidades de conservación. 



EXPEDIENTE. Conjunto de documentos relacionados con un asunto, que 

constituyen una unidad archivística. Unidad documental formada por un conjunto 

de documentos generados orgánica y funcionalmente por una oficina productora 

en la resolución de un mismo asunto. 

EXPURGO DE DOCUMENTOS. (Véase Selección Documental) 

FACSIMIL. Reproducción idéntica de un documento, logrado a través de un medio 

mecánico, fotográfico o electrónico. 

FECHAS DE ACUMULACION. Fechas intermedias encontradas en un expediente 

FECHAS EXTREMAS. Se refiere a la fecha más antigua y a la más reciente que 

pueden encontrarse en un expediente o en cualquier unidad documental. 

FOLIO. Hoja de libro, de cuaderno o de expediente, al que corresponden dos 

páginas. 

Número que indica el orden consecutivo de las páginas de un libro, folleto, revista. 

FONDO. Totalidad de las series documentales de la misma procedencia o parte 

de un archivo que es objeto de conservación institucional formada por el mismo 

archivo, una institución o persona. 

FUENTE PRIMARIA DE INFORMACION. Información original no abreviada ni 

traducida; se llama también fuente de primera mano. 

FUNCION ARCHIVISTICA. Conjunto de actividades relacionadas con la totalidad 

del quehacer archivístico, desde la elaboración del documento hasta su 

eliminación o conservación permanente. 

GESTION DE ARCHIVOS. (Véase Administración de Archivos). 

GESTION DE DOCUMENTOS. Conjunto de actividades administrativas y 

técnicas, tendientes al eficiente, eficaz y efectivo manejo y organización de la 



documentación producida y recibida por una entidad desde su origen hasta su 

destino final, con el objeto de facilitar su consulta, conservación y utilización. 

GUIA. Instrumento que describe genéricamente fondos documentales de uno o 

varios archivos, indicando las características fundamentales de los mismos. 

Organismos que los originan, secciones y series que los forman, fechas extremas 

y volumen de la documentación.  

IDENTIFICACION DOCUMENTAL. Primera etapa de la labor archivística que 

consiste en indagar, analizar y sistematizar las categorías administrativas y 

archivísticas en que se sustenta la estructura de un fondo. 

INDICE. Lista alfabética o numérica de términos onomásticos, toponímicos, 

cronológicos y temáticos, contenidos tanto en los propios documentos como en los 

instrumentos de descripción. 

INDICE CRONOLOGICO. Listado consecutivo de fechas. 

INDICE ONOMASTICO. Listado de nombres propios. 

INDICE TEMATICO. Listado de temas o descriptores. 

INDICE TOPONIMICO. Listado de sitios o lugares. 

INSTRUMENTO DE CONSULTA. Documento sobre cualquier soporte, publicado o 

no, que relaciona o describe un conjunto de unidades documentales con el fin de 

establecer un control físico, administrativo o intelectual de los mismos, que permita 

su adecuada localización y recuperación. Dependiendo de la fase de tratamiento 

archivístico de los documentos de la que deriven los instrumentos, se pueden 

distinguir. instrumentos de control (fases de identificación y valoración) e 

instrumentos de referencia (fases de descripción y difusión). 

INSTRUMENTO DE CONTROL. Es aquel que se elabora en las fases de 

identificación y valoración. Por lo tanto, pueden ser instrumentos de control, entre 

otros, en la fase de identificación los siguientes. ficheros de organismos, ficheros 



de tipos documentales, repertorios de series, cuadros de clasificación, registros 

topográficos; y en la fase de valoración. relaciones, tablas de retención 

documental, registros generales de entrada y salida, relaciones y actas de 

eliminación, informes, relaciones de testigos resultantes de muestreo. 

INSTRUMENTO DE DESCRIPCION. (Véase Instrumento de Consulta). 

INSTRUMENTO DE REFERENCIA. (Véase Instrumento de Consulta). 

INVENTARIO. Es el instrumento que describe la relación sistemática y detallada 

de las unidades de un fondo, siguiendo la organización de las series 

documentales. Puede ser esquemático, general, analítico y preliminar. 

LEGAJO. En los archivos históricos es el conjunto de documentos que forman una 

unidad documental. 

LEGISLACION ARCHIVISTICA. Es el conjunto de normas que oficializan la 

conservación, el acceso, la protección y la organización de los archivos en un país 

MICROFILMACION. Técnica que permite fotografiar documentos y obtener 

pequeñas imágenes en película. 

MICROFILME. Fotografía en película generalmente de 16 o 35 milímetros, 

utilizada en reproducción de documentos. 

MUESTREO. Operación por la cual se conservan ciertos documentos de carácter 

representativo o especial. Se efectúa durante la selección hecha con criterios 

alfabéticos, cronológicos, numéricos, topográficos, temáticos, entre otros. 

NORMALIZACION. Someter una actividad u objeto a norma, o sea a un modelo, 

tipo, patrón o criterio dado. 

ORDENACION. Operación de unir los elementos o unidades de un conjunto 

relacionándolos unos con otros, de acuerdo con una unidad-orden establecida de 

antemano. En el caso de los archivos, estos elementos serán los documentos o 

las unidades archivísticas dentro de las series. 



ORDENACION DOCUMENTAL. Ubicación física de los documentos dentro de las 

respectivas series en el orden previamente acordado. 

ORGANIGRAMA. Representación gráfica de la estructura orgánica de algún tipo 

de organización o entidad, que indica las distintas oficinas o unidades 

administrativas que conforman una entidad u organismo. 

ORGANIZACION DE ARCHIVOS. Conjunto de operaciones técnicas y 

administrativa cuya finalidad es la agrupación documental relacionada en forma 

jerárquica con criterios orgánicos o funcionales para revelar su contenido. 

ORGANIZACION DE DOCUMENTOS. Proceso archivístico que consiste en el 

desarrollo de un conjunto de acciones orientadas a clasificar, ordenar y signar los 

documentos de una entidad. 

ORIGINAL. Documento producido directamente por su autor, sin ser copia. 

PATRIMONIO ARCHIVISTICO. Conjunto de archivos conservados en el país y 

que forman parte esencial de su patrimonio administrativo, cultural e histórico. 

PATRIMONIO DOCUMENTAL. Conjunto de documentos conservados por su valor 

sustantivo, histórico o cultural. 

PIEZA DOCUMENTAL. Unidad mínima que reúne todas las características 

necesarias para ser considerada documento. Pueden ser ejemplos de piezas 

documentales, entre otros: un acta, un oficio, un informe. 

PRESERVACION DOCUMENTAL. (Véase Conservación de Documentos). 

PRINCIPIO DE ORDEN ORIGINAL. Ordenación interna de un fondo documental 

manteniendo la estructura que tuvo durante el servicio activo. 

PRINCIPIO DE PROCEDENCIA. Conservación de los documentos dentro del 

fondo documental al que naturalmente pertenecen. 



Principio fundamental de la teoría archivística que establece que los documentos 

producidos por una institución u organismo no deben mezclarse con los de otros. 

PROTOCOLO. Serie ordenada de escrituras originales y otros documentos 

notariales, que los escribanos y notarios autorizan con formalidades. 

PROYECTO DE DESCRIPCION DE ARCHIVOS. Formulación de actividades en 

el tiempo, que contemplan los criterios y métodos a seguir en la selección y 

descripción de una determinada unidad archivística, con el fin de obtener 

instrumentos de consulta normalizados para la investigación con base en fuentes 

primarias. El plan contempla, entre otros aspectos, evaluación de requerimientos 

de descripción, tipos documentales a elegir, unidades archivísticas, evaluación de 

criterios para determinación de términos descriptivos, aspectos físicos de los 

documentos a tener en cuenta y formas de captura y automatización de los datos 

propios de la descripción archivística. 

PRODUCCION DOCUMENTAL. Recepción o generación de documentos en una 

unidad administrativa en cumplimiento de sus funciones. 

REGISTRO DE DOCUMENTOS. Anotación de los datos del documento en los 

modelos de control. 

REGISTRO TOPOGRAFICO. Instrumento de control que relaciona 

correlativamente el contenido de cada una de las unidades de conservación, 

indicando su posición exacta en un depósito de archivo. 

REGLAMENTO DE ARCHIVOS. Son los lineamientos generales administrativos y 

técnicos, para dar cumplimiento a diversas disposiciones de Ley. 

REPROGRAFIA. Conjunto de procedimientos destinados a la multiplicación 

fototécnica y la policopia de documentos, mediante técnicas como la fotografía, la 

fotocopia y el microfilm. 



RETENCION DE DOCUMENTOS. Es el plazo en términos de tiempo en que los 

documentos deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central, tal 

como se consigna en la tabla de retención documental. 

SECCION. Es una subdivisión del fondo, integrada por un conjunto de 

documentos generales, en razón de esa subdivisión orgánico-funcional.  

SELECCION DOCUMENTAL. Proceso mediante el cual se determina el destino 

final de la documentación, bien sea para su eliminación o su conservación parcial 

o total. 

SERIE DOCUMENTAL. Conjunto de unidades documentales de estructura y 

contenido homogéneos, emanados de un mismo órgano o sujeto productor como 

consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas. Ejemplos: Hojas de Vida 

o Historias Laborales, Contratos, Actas, Informes, entre otros. 

SERVICIOS DE ARCHIVO. Proceso mediante el cual se pone a disposición de los 

usuarios la documentación de una entidad, con fines de información. 

SIGNATURA TOPOGRAFICA. Numeración correlativa por la que se identifican 

todas las unidades de conservación de un depósito. 

SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS. Programa Especial orientado al logro de la 

cooperación interinstitucional de los archivos, a través de planes y programas para 

alcanzar objetivos comunes de desarrollo y consolidación del sector archivístico, 

coordinado por el Archivo General de la Nación. 

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL. Listado de series y sus 

correspondientes tipos documentales, producidos o recibidos por una unidad 

administrativa en cumplimiento de sus funciones, a los cuales se asigna el tiempo 

de permanencia en cada fase de archivo. 

Las tablas de retención documental pueden ser generales o específicas de 

acuerdo a la cobertura de las mismas. Las generales se refieren a documentos 



administrativos comunes a cualquier institución. Las específicas hacen referencia 

a documentos característicos de cada organismo. 

TIPO DOCUMENTAL. Unidad Documental Simple.  

TIPOLOGIA DOCUMENTAL. Estudio de las diferentes clases de documentos que 

pueden distinguirse según su origen y características diplomáticas. 

TOMO. Volumen de cierta extensión, en el cual están encuadernados varios 

documentos en forma separada y con paginación propia.  

TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES. Remisión de los documentos del archivo 

de gestión al central y de este al histórico de conformidad con las tablas de 

retención documental adoptadas. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA. Unidad técnico-operativa de una institución.  

UNIDAD ARCHIVISTICA. Conjunto de piezas o tipos documentales. Puede ser 

unidad archivística, entre otras: un expediente. (Véase expediente). 

UNIDAD DE CONSERVACION. Cuerpo que contiene en forma adecuada una 

unidad archivística. Pueden ser unidades de conservación entre otras. una caja, 

un libro o un tomo. 

UNIDAD DOCUMENTAL. Unidad de análisis en los procesos de identificación y 

caracterización documental. La unidad documental puede ser simple cuando está 

constituida por un sólo documento o compleja cuando lo constituyen varios 

formando un expediente. 

VALOR ADMINISTRATIVO. Aquel que posee un documento para la 

administración que lo originó o para aquella que le sucede, como testimonio de 

sus procedimientos y actividades. 



VALOR CONTABLE. Es la utilidad o aptitud de los documentos que soportan el 

conjunto de cuentas, registros de los ingresos y egresos y de los movimientos 

económicos de una entidad pública o privada.  

VALOR FISCAL. Es la utilidad o aptitud que tienen los documentos para el tesoro 

o hacienda pública. 

VALOR HISTORICO. (Véase Valor Secundario). 

VALOR JURIDICO. Aquel del que se derivan derechos y obligaciones legales 

regulados por el derecho común. 

VALOR LEGAL. Aquel que tienen los documentos que sirven de testimonio ante la 

ley. 

VALOR PRIMARIO. Es el que tienen los documentos mientras sirven a la 

institución productora y al iniciador, destinatario o beneficiario del documento, es 

decir, a los involucrados en el tema o en el asunto. 

VALOR SECUNDARIO. Es el que interesa a los investigadores de información 

retrospectiva. Surge una vez agotado el valor inmediato o primario. Los 

documentos que tienen este valor se conservan permanentemente. 

VALORACION DOCUMENTAL. Proceso por el cual se determinan los valores 

primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su 

permanencia en las diferentes fases de archivo. 
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